
E & R ALIMENTOS CIA LTDA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

PERIODO TERMINADO EL 31-12-2012 

EN DOLARES NORTEAMERICANOS 

1.  Información General  

CREACION: 28 de Noviembre del 2008  

OBJETO SOCIAL:  Elaboración, venta nacional o internacional de comida en 

cualesquiera de sus presentaciones debidamente sanitarias. 

DOMICILIO:  Ciudad de Quito Provincial del Pichincha 

CAPITAL:  El capital registrado de la Compañía es de $ 800.00 

2. Bases de preparación.  

Estos estados financieros consolidados se han elaborado de conformidad con la 

Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 

(NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad, adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de 

agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo 

año, Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el 

Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el 

cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF y la Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 

2011, publicada en el Registro Oficial No. 566, en el cual se establece el Reglamento 

para la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para 

PYMES.  

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 trabajadores   

 

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIIF”: los primeros estados 

financieros que la empresa presente conforme a esta NIIF, son los primeros 

estados financieros anuales en los cuales la empresa hace una declaración 

explicita y sin reservas contenida en esos estados financieros, del cumplimiento 

con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e 

interpretaciones, que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un 

efecto material en los estados financieros de la empresa en el momento de su 

aplicación inicial. 



La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el 

año 2011, y los primeros Estados Financieros con Normas NIIF son los 

terminados al 31 de diciembre del 2012. 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes 

hasta el 31 de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

 Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, 

ingresos, costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

 

 La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en 

el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, y 

 

 Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la 

administración. 

 

 La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la transición desde los 

principios contables Ecuatorianos NEC a las NIIF se presentan en la Nota N° 3.  

 

 Las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, que es la moneda 

del país. 

 

 

 

2. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 
 
La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los 

primeros Estados Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable  

b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de 

información financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con 

esta NIIF, para cada una de las siguientes fechas:    

 La fecha de transición a esta NIIF: y  

 El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales 

más recientes de la empresa determinado con las normas NEC  

 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de 

diciembre del 2011, y los primeros Estados Financieros con base a NIIF son los 

terminados al 31 de diciembre del 2012. 

 

A continuación, se presenta la conciliación del patrimonio neto al inicio y al final del 

periodo de transición (2011). 

 

3.1. Conciliación del Patrimonio 



 
 
 
 

 
 

 
Los principales ajustes realizados como consecuencia de la aplicación de la 

NIIF son: 
 

1. Deterioro del valor de los Instrumentos Financieros medidos al 
costo. La compañía no registra al 31-12-2012 Instrumentos Financieros 

 

2. Propiedad, Planta y Equipo  Los Activos Fijos están valorados a su 

costo de adquisición, al tener menos de cinco años de utilización, 

administración considera que la depreciación refleja el deterioro correcto 

del bien.  

 

3. Activos intangibles  La compañía no registra Activos Intangibles 

CONCILIACION DEL PATRIMONIO NETO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

Concepto Nota 

Total 
patrimonio 

neto 

Saldo final del periodo de transición en NEC - Al 31 de 
diciembre del 2011 -42257.67

Ajustes por aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF 

Ajustes por aplicación de NIIF 1 0.00

0,00    

   

   
)   

Total Patrimonio neto al 1ro de enero del 2012 con NIIF -42257.67 

CONCILIACION DEL PATRIMONIO NETO AL 1RO DE ENERO DEL 2011 

Concepto Nota 

Total 
patrimonio 

neto 

Saldo inicial del periodo de transición en NEC - Al 1ro de 
enero del 2011 -42257.67

Ajustes por aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF 

Provisión cuentas incobrables (Sección 11   p.21) 0 

Total Patrimonio neto al 1ro de enero del 2011 con NIIF -42257.67



 

4. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION  
 
En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al 

ejercicio 2012, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y 

criterios de valoración. 

 
 
Propiedades, planta y equipo  
Las partidas de propiedades, planta y equipo se miden al costo menos la 

depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada.  

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores 

residuales a lo largo de su vida útil estimada, aplicando el método lineal. En la 

depreciación de las propiedades, planta y equipo se utilizan las siguientes tasas 

anuales: 

Muebles y Enseres 10% 

Maquinaria y Equipo10%  

Gastos de Constitución 20% 

 

Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de 

depreciación, vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación de 

ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. 

 

Cuentas comerciales por pagar  

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones de 

crédito normales y no tienen intereses. 

 

Estado de Flujos de efectivo  

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo,  

 

 

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación 

alguna debido a que el ajuste efectuado para la aplicación de la NIC/NIIF, no 

afecta al efectivo, solo es un ajuste con efecto retrospectivo al Patrimonio 

(Resultados acumulados provenientes por la adopción de NIIF). 

 

4.1. Situación Fiscal 
 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por 

parte de las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias 

tributarias que podrían afectar la situación financiera de la empresa.  

 
 
5. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 



 
 


